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BESOLUCION de la 2.» Jefatura de Construcción 
de la ZMrecdón General de Transportes Terrestres 
por la que se declara la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos que se citan, afectados en el 
expediente de expropiación forzosa en el término 
municipal de Ubeda tJaénj, incoado con motivo de 
la construcción de las obras del «Camino de acceso 
y viviendas en la estación de Ubeda», del ferrocarril 
de Baeza a Utiel, Sección l

En virtud de las facultades que me comiere el articulo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa y cumplidos los trámites que 
en la misma se señalan, he acordado con fecha de hoy declarar 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos que figura
ban en la relación que en su dia fué publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén», 
en el diario «Jaén» y expuesto durante el tiempo reglamentarlo 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ubeda, y que han 
de ser ocupados en parte, en el término municipal de Ubeda. 
con motivo de la construcción de las obras del «Camino de ac
ceso y viviendas en la estación de Ubeda». del ferrocarril de 
Baeza a Utiel, Sección 1.»

Lo que se hace público a fin de que los interesados puedan 
hacer uso del derecho que les concede el articulo 22 de la men
cionada Ley dentro del plazo de diez días, contados desde el 
siguiente de la notificación personal, transcurridos los cuales 
será firme la providencia de esta Jefatura.

Madrid, 11 de marzo de 1965,—El Ingemero Jefe, Luis Mo
rales.—2.106-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de marzo de 1965 por la que se $frea 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona una Escuela Profesional de Anestesiolo
gía y Reanimación.

Umo. Sr.: Visto el proyecto remitido por el Rectorado de la 
Universidad de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, ha resuelto crear en la Facultad de Me
dicina de aquella Universidad una Escuela Profesional de Anes- 
tesiefiogia y Reanimación, con arreglo a los Estatutos que figuran 
a continuación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ESTATUTOS
Objeto

La Escuela Profesional de Anestesiología y Reanimación tien
de a cumplir los siguientes objetivos;

a) Celebrar los cursos de especíalización de Anestesiología 
y Reanimación para postgraduados en Medicina.

b) Proporcionar a aquellos postgraduados que lo deseen los 
medios adecuados para la investigación de problemas relaciona
dos con la especialidad.

c) Publicar el resultado de estas investigaciones en revistas 
nacionales y extranjeras para su debida difusión.

Organización
La Escuela de Anestesiología y Reanimación dependerá de la 

cáJiedra de «Farmacología» de la Facultad de Medicina de la 
universidad de Barcelona y estará dirigida por el Catedrático 
de dicha asignatura. .

Plan de estudios
Para matricularse en la Escuela será condición indispensable 

estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía.
Los cursos se desarrollarán en dos semestres en años suce

sivos. Constarán de lecciones teóricas y ejercicios prácticos reali
zados en los Hospitales y Servicios Quirúrgicos que se designen. 
El limero de alumnos será determinado antes del comienzo del 
curso acad^iico.

Estos cursos comprenderán dos grupos de materias (uno para 
cada semestre). El primer semestre se dedicará al estudio de 
las ciencias básicas; Física, Química, Bioquímica, Anatomía, Fi
siología, Pislopatología y Farmacología en su prdyecoión a los 
oanocimientos de Anestesiología y Reanimación. Estas materias 
serán tratadas desde el punto de vista de la especialidad profe
sada por la Escuela. Al segundo semestre corresponderá el estu

dio de la Farmacología de las drogas anestésicas, las técnicas 
actuales de anestesia según las diversas especialidades quirúrgi
cas. la Profilaxis y tratamiento de los accidentes anestésicos y 
la Patología de los diversos estados médico-quirúrgicos que re
quieren reanimación con su adecuada terapéutica. Igualmente 
se planeará la organización de servicios de reanimación de 
urgencia.

Durante los dos semestres se simultanearán las explicaciones 
teóricas con las prácticas hospitalarias.

Personal docente
Ademas del Catedrático numerario, Director de la Escuela, 

constará de un Director de Estudios, Profesores adjuntos y cola
boradores procedentes de otras Clínicas y Facultades de la Uni
versidad

Pruebas académicas
Al final de cada semestre se realizaran, las pruebas de com

petencia sobre las materias tratadas. Estas pruebas serán teó
ricas después del primer semestre y teórico-práctlcas después del 
segundo.

El Ti-ibunal de examen sera nombrado por el ilustrísimo señor 
Decano de la Facultad de Medicina, a propuesth del Director de 
la Escuela.

Para ser admitido a examen será condición indispensable 
haber asistido regularmente a las lecciones teórico-práctlcas del 
curso.

Regimen económico
La Escuela se nutrirá de los ingresos por conceptos de ma

tricula de los alumnos y de las subvenciones o donativos que 
pueda recibir de entidades oficiales o privadas. Su presupuesto 
de ingresos y gastos se integrará dentro del general de la Uni
versidad y se consignarán las oportunas partidas en los capítulos 
respectivos, haciéndose constar que los ingresos de la Escuela se 
considerarán afectos a sus propios fines específicos.

Diploma de Asistencia
Se podran conceder Diplomas de Asistencia, los cuales serán 

expedidos por el Rectorado, a propuesta del Director de la Es
cuela y con el visto bueno del Decano correspondiente.

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción del Grupo Escolar 
en Cantoria (Almería).

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 13 de noviembre de 1964, y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado en 18 
de noviembre, y vista la copla del acta autorizada por el Notario 
del Colegio Notarial de Madrid don Benedicto Blázquez Jiménez, 
referente a la subasta de las obras de reparación Grupo Escolar 
mixto de seis secciones en Cantoria (Almería), verificada en 
27 de febrero de 1965 y adjudicada provisionalmente a don 
Luis Garré Fernández, vecino de Olula del Río (Almería),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Luis Garré Fernández, en la cantidad 
líquida de 588.440,76 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 27.727,57 pesetas a que asciende la baja del 4,50 por 100 he
cha en su proposición de la de 616.168,33 pesetas que importa 
el presupuesto de contrata que ha servido de base para la 
subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, ar
ticulo primero, grupo primero del presupuesto de la Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de seis meses.

Lo digo a V. ^ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrrid, 9 de marzo de 1965.—^El Presidente, J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción del comedor es
colar en Cuevas de Almanzora (Almería).

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar portel Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 13 de noviembre de 1964, y fiscalífcado el mismo 
por la Intervención General de la Administración del Estado 
en 18 de noviembre, y vista la copla del acta autorizada por el 
Notarlo del Colegio Notarial de Madrid don Benedicto Blázquez 
Jiménez, referente a la subasta de las obras de construcción 
de comedor escolar en el Grupo Escolar de Cuevas de Alman
zora (Almeria), verificada en 27 de febrero de 1965 y adjudicada
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provisionalmente a don Manuel Martínez de Guevara, Generai 
Pardiñas,' número 48, Madrid,

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Manuel Martínez de Guevara, en la can
tidad liquida de 638.787,87 pesetas, que resulta una vez dedu
cida la de 639,42 pesetas a que asciende la baja de 0,10 por 100 
hecha en su proposición de la de 639.427,29 pesetas que Irtíporta 
el presupuesto de contrata que ha servido de base para la 
subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, ar
tículo primero, grupo primero del presupuesto de la Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de diez meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.—^E1 Presidente, J. Tena.

Srl Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción de un comedor es
colar en Huércal Overa (Almeria).

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado, de Contabilidad de la Junta 
Central en 25 de noviembre de 1964, y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado en 30 de 
noviembre y vista la copla del acta autorizada por el Notarlo del 
Colegio Notarial de Madrid don Benedicto Blázquez Jiménez, 
referente a la subasta de las obras de construcción de un come
dor del Grupo Escolar de Huércal-Overa (Almería), verificada en 
17 de febrero de 1965 y adjudicada provisionalmente a don Ma
nuel Martínez de Guevara, General Pardiñas, número 48, Madrid, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares há resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Manuel Martínez de Guevara, en la 
cantidad liquida de 638.787,87 pesetas, que resulta una vez dedu
cida la de 639,42 a que asciende la baja del 0,10 por 100 hecha 
en su proposición de la de 639.427,29 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido de base para la su
basta, que serán abonadas con cargo al capitulo sexto, ar
ticulo primero, grupo primero del presupuesto de la Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de diez meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.—El Presidente, J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 25 de febrero de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto' 
contra este Departamento por don Eugenio Arcay 
de Pena.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de di
ciembre de 1964 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Eugenio Arcay de
Pena,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:.

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Eugenio Arcay de Pena contra la re
solución del Ministerio de Trabajo de 22 de marzo de 1963, que 
no dando lugar al recurso de alzada que decidla, confirmó las 
resoluciones anteriores que denegaban la petición de variar su 
clasificación profesional, resolución que por haber sido dictada 
conforme a Derecho declaramos subsistente; sin hacer imposi
ción de costas. »

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estadm» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Francisco S. de Tejada.—José Arias.—José María Cordero.— 
José de Olives.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid 25 de febrero de 1965.—P. D., Qómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1965 por la que se 
mejoran las pensiones de jubilación y viudedad 
de la Mutualidad Laboral del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

limo. Sr.: Las características demográficas del censo inicial 
de la Mutualldao Laboral del Seguro Obligatorio de Enfer
medad aconsejaron, en su día, la fijación para las pensiones 
de Jubilación y Viudedad de porcentajes inferiores a los de 
otras Mutualidades de igual cotización.

La última Asamblea genera* de la referida Mutualidad ha 
presentado a este Ministerio peticiones Je mejoras de presta
ciones, con el fin de igualar en lo posible los beneficios que 
concede a los de otras entidades de Previsión Laboral de ca
racterísticas similares.

En el transcurso de estos años se ha podido observar que 
la mencionada entidad tiene una marcha normal y ascendente 
que permite acceder a las peticiones elevadas para mejorar las 
prestaciones que se concedan en el futuro, así como para que 
tenga una mayor efectividad la aplicación de la Orden de 15 de 
julio de 1964.

En su consecuencia, de conformidad con la propuesta de la 
Dirección General de Previsión y visto el informe del Departa
mento Técnico Actuarial del Servicio de Mutualidades Labo
rales,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Articulo 1.” Con ef ectos a partir de 1 de enero de 196S, 'el 

articulo sexto de los Estatutos de la Mutualidad Laboral del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad quedará modificado en los 
términos siguientes y en cuanto a las prestaciones que aslmisoio 
se expresan:

Pensión de Jubilación.—Según la edad del lnta:esado y con 
arreglo a la siguiente escala:

Varones Hembras

A los 60 años el 50 % A los 60 años el 60 %
)> » 61 » » 53 % 1 61 >83%
)> » 62 )> » 56 % » » 62 » » 64%
y> 63 » » 60 % » » 63 )> » 66 %
» » 64 » » 66 % 64 » 68%
y> 65 » » 70 % )> 65 » 70%
» j> 66 » » 73 % » 66 » » 73 %

» 67 » 76 % » 67 » » 78%
» 68 » » 80% y> y> 68 )) » 80%
» 69 » » 85 % » )> 69 » » 85%
)> 70 » » 90% y> » 70 » » 90 %

Pensión de Viudedad.—40 por 100 del salarlo regulador del 
causante.

Art. 2.° A los efectos de articulo octavo de la Orden de 
15 de julio de 1964 se considerará que el tope determinante de 
la no aplicación de las mejoras será el nuevo porcentaje do 
las escalas de Jubilación v Viudedad que se establecen en la 
presente Orden.

Lo que se dispone para general conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1965.

ROMEO QOBSOA.

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 3 de mareo de 1965 por la que se tUs- 
pane el cumplimiento de la sentencia recalda em el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Libran Ramos contra este Departamento.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de di
ciembre de 1964 en el recurso oontencloso-adminlatratlvo inter
puesto contra este Departamento por don José Llbrán Bamt»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en su.s propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: .

«Fallamos: Que denegando la petición de que se declare 
inadmisible el recurso formulado por la Abogacía del Estado y 
desestimando dicho recurso, debemos declarar, como declaramos, 
ajustada a Derecho y, por ende confirmamos la resolución del 
Ministerio de Trabajo de 7 de febrero de 1963, por la que de
clarando la incompetencia de la Delegación ProTlnclaJ de Tra
bajo de Albacete para conocer de la reclamación que d<m José 
Llbrán Ramos formuló contra la R. E. N, P. E., para que se le 
considerara Médico fijo o de plantilla en la misma, y sin pre
juzgar la cuestión de fondo, ordenó el envió de las actuacltmea


